


BASES Y CONDICIONES DE LA SUBASTA
Documentación de los bienes: la documentación de venta de los Equipos de Transporte
(rodados) es exclusivamente la que se encuentra a disposición de los interesados para su examen los días 
de exhibición de los bienes (Título de Propiedad y/o Cédula Verde y para casos muy excepcionales la 
Resolución P. por el cual se declara como bienes patrimoniales del INDERT equipos de transporte). Los 
gastos de retiro del predio del INDERT (sito en Guaraníes casi Bartolomé de la Casas, Barrio Vista Alegre, 
Asunción), reposición de chapas faltantes, cambio de chapas o matrículas, costos de transferencias 
omitidas y todo otro tipo de deuda que exista al momento de la enajenación en subasta, así como los 
tributos (fiscales o municipales), gastos y honorarios generados por el otorgamiento de la documentación 
y transferencia dominial correrán por cuenta de los adquirientes. Del mismo modo quedará a cargo de los 
adquirientes, la realización de todo trámite previo y/o de regularización de documentación que sea 
necesaria ante el Registro del Automotor, de conformidad con la Ley N.º 608/1995, «QUE CREA EL 
SISTEMA DE MATRICULACIÓN Y CÉDULA DEL AUTOMOTOR», así como las erogaciones de cualquier tipo 
que con motivo de los mismos se generen. En todos los casos el adquiriente no tendrá derecho a 
reembolso de clase alguna por parte del INDERT.



Exhibición de los bienes a subastar: para la inspección y verificación por parte de los interesados, los bienes 
serán exhibidos los días previos a la subasta, de 07:30 a 13:00 horas, en días hábiles, en el lugar designado 
por la Comisión de Subasta.
Autoridades de la Subasta: serán los integrantes de la Comisión de Subasta, conformada por Resolución P. 
N.º 1569/2025 y rectificada por Resolución P. N.º 2554/2025, quienes resolverán cualquier controversia que 
se presente en ocasión de la subasta, debiendo el Rematador Público designado acatar las resoluciones de la 
Comisión; las controversias suscitadas deberán constar en el «Acta e Informe de la Subasta», que será 
confeccionado al efecto por la Comisión de Subasta y rubricado por los miembros de dicha Comisión, por el 
Rematador Público designado, así como por los funcionarios designados por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y por los compradores que lo deseen hacer.
Base de Venta: De conformidad con lo que establecido el artículo 237, de la Ley de Organización 
Administrativa, los vehículos serán subastados tomando como Base de Venta las dos terceras (2/3) partes de 
su Valor de Tasación.



Forma de pago de la subasta: la forma de pago será en guaraníes, sea en dinero en efectivo, en cheque 
bancario «cruzado o con la leyenda no transferible o no negociable>>> de un banco de plaza, que deberá ser 
emitido a la orden del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra, o transferencia bancaria.
Seña de trato y cancelación del precio del bien adquirido:
Opción 1: el comprador podrá abonar al contado y en efectivo (moneda nacional) el monto total de su 
compra, lo que le da derecho a retirar el bien adquirido una vez finalizados los tramites respectivos, con la 
autorización de los funcionarios responsables, a través de la constancia de entrega física del bien adjudicado.
Opción 2: el comprador podrá abonar el monto total de su compra en cheque bancario <<cruzado o con la 
leyenda no transferible o no negociable» de un banco de plaza y deberá ser emitido a la orden del Instituto 
Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra, con la salvedad de que transcurrido las setenta y dos horas (72hs) 
del depósito del mismo, el comprador podrá acceder al retiro del bien adquirido, una vez confirmado el fondo 
del cheque, para lo cual será necesaria la conformidad de la Dirección de Tesorería, dependiente de la 
Gerencia Administrativa y Financiera, con la autorización de los funcionarios responsables, a través de la 
constancia de entrega física del bien adjudicado.



Opción 3: el comprador podrá abonar en efectivo o en cheque, como mínimo el cincuenta por ciento (50%) 
del precio de su compra en concepto de SEÑA DE TRATO y a CUENTA DEL PRECIO; el saldo del precio será 
abonado dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la subasta, en la Dirección de Tesorería, en el 
horario comprendido de 08:00 a 15:00 horas. De no cumplirse dentro del plazo señalado el pago del saldo 
insoluto de la compra, el adquiriente o comprador, perderá todo lo abonado en el acto de remate (seña 
depositada, así como la comisión del rematador y los gastos abonados) sin necesidad de demanda judicial. El 
comprador podrá acceder al retiro del bien adquirido una vez confirmado el pago total de la venta, con la 
autorización de los funcionarios responsables, a través de la constancia de entrega física del bien adjudicado.
Si el cheque entregado en pago de la seña de trato o cancelación del precio fuera devuelto por el banco 
girado, por cualquier motivo que fuere, la operación podrá dejarse sin efecto por parte del INDERT sin 
necesidad de reclamación judicial; no obstante, el oferente quedará obligado al pago en dinero en efectivo 
dentro del plazo establecido, todo ello sin perjuicio de las acciones que hubiera lugar.



Opción 4: Transferencia bancaria digital a una cuenta que será habilitada para la misma, una vez confirmado 
el fondo de la transferencia, para lo cual será necesaria la conformidad de la Dirección de Tesorería, 
dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas, cuya notificación será remitida al correo 
electrónico indertpatrimonio@gmail.com y con la autorización de los funcionarios responsables, el 
comprador tendrá derecho a retirar el bien adquirido a través de la constancia de entrega física del bien 
adjudicado.



ÍTEM N°01
• DESCRIPCIÓN:

AUTOMOVIL/MARCA: RENAULT/MODELO: 
SIMBOL EXPRESSION/CABINA:/ ΑΝΟ: 2012/
COLOR: GRIS 

• BASE DE VENTA:

Gs. 7.300.000



ÍTEM N°02
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA NISSAN FRONTIER D23, DOBLE 
CABINA 4X4 TRANSMISION MECANICA TURBO 
DE 2500 CC. A DIESEL DE PROCEDENCIA 
MEXICANA COLOR BLANCO MODELO 2016

• BASE DE VENTA:

Gs. 14.100.000



ÍTEM N°03
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA NISSAN FRONTIER D23, DOBLE 
CABINA 4X4 TRANSMISION MECANICA TURBO 
DE 2500 CC. A DIESEL DE PROCEDENCIA 
MEXICANA COLOR BLANCO MODELO 2016

• BASE DE VENTA:

Gs. 14.100.000



ÍTEM N°04
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA NISSAN FRONTIER D23, DOBLE 
CABINA 4X4 TRANSMISION MECANICA TURBO 
DE 2500 CC. A DIESEL DE PROCEDENCIA 
MEXICANA COLOR BLANCO MODELO 2016

• BASE DE VENTA:

Gs. 14.100.000



ÍTEM N°05
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA NISSAN FRONTIER D23, DOBLE 
CABINA 4X4 TRANSMISION MECANICA TURBO 
DE 2500 CC. A DIESEL DE PROCEDENCIA 
MEXICANA COLOR BLANCO MODELO 2016

• BASE DE VENTA:

Gs. 14.100.000



ÍTEM N°06
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: ISUZU/ MODELO: D-
MAXLS. / CABINA: D/C/ AÑO: 2012/6 COLOR: 
PLATA/ TRACCION: 4X4/ CILINDRADAS

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°07
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/CABINA: D/C/ AÑO: 2012/7 COLOR: 
BLANCO/TRACCION: 4X4 TURBO/CILIND.: 3.0

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°08
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/CABINA: D/C/ANO: 2012/COLOR: 
BLANCO/TRACCION: 4X4 TURBO/ CILIND.: 3.0

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°09
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/ CABINA: D/C/ ΑΝΟ: 2012/9
COLOR: BLANCO/TRACCION: 4X4 TURBO/ 
CILIND.:3.0/

BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°10
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/ CABINA: D/C/ AÑO: 2012/10 
COLOR: BLANCO/TRACCION: 4X4 TURBO/ 
CILIND.: 3.0

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°11
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/ CABINA: D/C/ AÑO: 2012/COLOR: 
BLANCO/TRACCION: 4X4 TURBO/ CILIND. 
$1.0.

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°12
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/CABINA: D/C/ AÑO: 2012/COLOR: 
BLANCO/ TRACCION: 4X4 TURBO/ CILIND. 
$1.0.

BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°13
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA/ MARCA: NISSAN/ MODELO: 
FRONTIER/CABINA: D/C/ AÑO: 2012/COLOR: 
BLANCO/ TRACCION: 4X4 TURBO/ CILIND. 
$1.0.

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°14
• DESCRIPCIÓN:

UNA CAMIONETA/ MARCA: MITSUBISHI/ 
MODELO: L-200/ CABINA:/ ΑÑO: 
1999/COLOR:/TRACCION:/CILIND.

• BASE DE VENTA:

Gs. 7.300.000



ÍTEM N°15
• DESCRIPCIÓN:

UNA CAMIONETA/ MARCA: ISUZU/MODELO: 
D-MAX./ CABINA: D/C/ AÑO: 2012 15 COLOR: 
PLATA/ TRACCION: 4X4/ CILIND.: 3.0

• BASE DE VENTA:

Gs. 12.900.000



ÍTEM N°16
• DESCRIPCIÓN:

CAMIONETA MARCA: HYUNDAI H1-TQ 12 
PASAJEROS 2.5 TCI TIPO MINIBUS MOTOR 
D4BHC002564, CHASIS 
KMJWA37HACU452485, COLOR BLANCO

• BASE DE VENTA:

Gs. 11.900.000



ÍTEM N°17
• DESCRIPCIÓN:

CAMION/MARCA: FOTON/MODELO: AUMAN I 
180P 13 TON/ CABINA: /AÑO: 2011/COLOR: 
ROJO

BASE DE VENTA:

Gs. 23.300.000



ÍTEM N°18
• DESCRIPCIÓN:

CAMION/MARCA: FOTON/MODELO: AUMAN I 
180P. 13 TON/CABINA:/ ΑΝΟ: 2011/COLOR: 
ROJO

• BASE DE VENTA:

Gs. 23.300.000



ÍTEM N°19
• DESCRIPCIÓN:

CAMION/ MARCA: FOTON/ MODELO: 
AUMANI180P/CABINΑ:/ ΑΝΟ: 2011/COLOR: 
BLANCO

• BASE DE VENTA:

Gs. 23.300.000



ÍTEM N°20
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/ΑΝΟ:2012/

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°21
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/ΑΝΟ: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°22
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/AÑO: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°23
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/AÑO: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°24
• DESCRIPCIÓN:

UNA MOTOCICLETA MARCA HONDA MODELO 
CGL-125.

• BASE DE VENTA:

Gs. 800.000



ÍTEM N°25
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/ΑΝΟ: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°26
• DESCRIPCIÓN:

UNA MOTOCICLETA MARCA PRISSA COLOR 
ROJO LOGO N.°: 11

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°27
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/AÑO: 2012/

• BASE DE VENTA:

Gs. 450.000



ÍTEM N°28
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/ΑΝΟ: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°29
• DESCRIPCIÓN:

MOTOCICLETA/MARCA: LEOPARD/MODELO: 
MT200GY-ECO/CABINA:/ ΑΝΟ: 2012

• BASE DE VENTA:

Gs. 500.000



ÍTEM N°30
• DESCRIPCIÓN:

UNA MOTOCICLETA NAFTERA MARCA HONDA 
MODELO XLR 125 AÑO: 1999

• BASE DE VENTA:

Gs. 820.000



ÍTEM N°31
• DESCRIPCIÓN:

UNA MOTOCICLETA NAFTERA MARCA HONDA 
MODELO XLR 125 ΑΝΟ: 1999

• BASE DE VENTA:

Gs. 820.000



ÍTEM N°32
• DESCRIPCIÓN:

UNA MOTOCICLETA MARCA HONDA MODELO 
CGL 125

• BASE DE VENTA:

Gs. 800.000



Encuéntranos
Asociación de Rematadores 
del Paraguay 

www.asorematespy.com

@asorematespy

(0972) 345 - 616

http://www.asorematespy.com/
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